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los términos previstos en los artículos 243 y 166 del Tex-
to Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas; durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio.

Barcelona, 28 de marzo de 2008.–Michael Gerhard Kien-
zler (Administrador solidario de Kitech Soluciones Térmi-
cas, S .L.), Mercedes López Acuña (Administradora única de 
Inmocondal, S. L.).–16.778. y 3.ª 9-4-2008 

 KOMFORT O’DONELL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 7 
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 91/2007, dimanante de autos número 97/2007, a 
instancia de Joaquín Garzón Romero, contra «Komfort 
O’Donell, Sociedad Anónima», en la que con fecha 24 de 
marzo de 2008 se ha dictado Auto, por el que se declara 
a la ejecutada «Komfort O’Donell, Sociedad Anónima», 
con CIF A-41024878, en situación de insolvencia por 
importe de 1.598,19 euros de principal, más la cantidad 
de 319,64 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 24 de marzo de 2008.–Concepción Llorens 
Gómez de las Cortinas, Secretaria Judicial.–17.324. 

 L-LIBRERÍAS INDEPENDIENTES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria de la sociedad, a las diez horas del día 22 de mayo 
de 2008, en primera convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, ambas en el do-
micilio social de la sociedad, Villanueva, 33, 3.º izquier-
da, 28001 Madrid, con el fin de deliberar y decidir sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria).

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados, así 
como de la gestión social, todo ello referido al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración.

Cuarto.–Ampliación de capital sin prima de emisión y 
mediante aportaciones dinerarias, con emisión y desem-
bolso al cien por cien de 80 nuevas acciones nominativas 
de 601,01 euros de valor nominal cada una de ellas.

Quinto.–Pérdida de la cualidad de socio por falta 
sobrevenida de los requisitos exigidos (artículo 12 Esta-
tutos).

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier accionista podrá examinar 
en el domicilio social u obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el texto íntegro de las 
propuestas e informes de los Administradores. El dere-
cho de asistencia a la Junta y la representación se ajusta-
rán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y legislación 
vigente.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, José María Casado Martín.–18.202. 

 LA AYERDENSE, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN MOBILIARIA 

DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial de la sociedad, a las 16 horas del día 26 de mayo 
de 2008, en primera convocatoria, o, en segunda convo-
catoria –según es lo habitual– el día 27 de mayo de 2008, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deli-
berar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2007, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 
de Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Nieves Pérez Lozano.–18.190. 

 LA COMPAÑÍA DE MADERAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

 NORTHERN WOODS, S. L.
 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas generales de accionistas y de 
socios de las sociedades participantes aprobaron por 
unanimidad el 31 de marzo de 2008 los Balances de fu-
sión cerrados al 31 de diciembre de 2007 y su fusión 
simplificada (artículo 250 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas), mediante la absorción de Northern Woods, So-
ciedad Limitada, sociedad unipersonal (sociedad absor-
bida), por la Compañía de Maderas, Sociedad Anónima 
(sociedad absorbente), con la consiguiente disolución y 
extinción, sin liquidación, de la sociedad absorbida y el 
traspaso en bloque de su patrimonio a la sociedad absor-
bente, todo ello de conformidad con el proyecto de fusión 
registrado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 
8 de febrero de 2008. La fecha en que las operaciones de 
la sociedad absorbida habrán de considerarse realizadas 
por la sociedad absorbente es el 1 de abril de 2008.

En cumplimiento de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas/
socios y acreedores de la sociedades participantes en la 
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión en los términos es-
tablecidos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 

Anónimas, en relación con el artículo 166, en el plazo de 
un mes desde el último anuncio de fusión.

En Madrid, a 31 de marzo de 2008.–El Consejero Delega-
do de la Compañía de Maderas, Sociedad Anónima, y Admi-
nistrador único de Northern Woods, Sociedad Limitada, Fo-
lke Christen Larsen.–17.084. y 3.ª 9-4-2008 

 LANINVER SHC, S. L. 
(Sociedad absorbente)

POWERCART 21, S. L.
(Sociedad absorbida)

SOLERFA, S. L. 
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace saber que, en las 
Juntas generales extraordinarias y universales de las refe-
ridas sociedades, celebradas el día 31 de marzo de 2008, se 
acordó, por unanimidad, la fusión por absorción de Lanin-
ver SHC, Sociedad Limitada, de las sociedades Powercart 
21, Sociedad Limitada y Solerfa, Sociedad Limitada, con 
disolución, sin liquidación, de estas dos últimas y transmi-
sión en bloque de su patrimonio a la primera, y sin amplia-
ción de capital de la absorbente, por ser titular del 100 por 
100 del capital de las absorbidas. Todo ello de acuerdo con 
el proyecto conjunto de fusión suscrito por los administra-
dores de las sociedades participantes.

Los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes de la fusión tienen el derecho de obtener, en los 
domicilios sociales respectivos, el texto íntegro de los acuer-
dos y decisiones adoptados y de los Balances de fusión; y, 
asimismo, los acreedores podrán oponerse a la fusión durante 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del último 
anuncio de la fusión, en los términos señalados en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid-Barcelona, 1 de abril de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Laninver SHC, S.L., Javier Lantero 
Rózpide; el Administrador único de las sociedades 
Powercart 21, S.L., y Solerfa, S.L., Jorge Lantero Róz-
pide.–17.031. y 3.ª 9-4-2008 

 LEADERSHIP BOLSA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
19 de mayo de 2008 a las catorce horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día 20 de mayo de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-


